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J U N TA D E C A S T I L L A Y L E Ó N

INFORMACIÓN PÚBLICA A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE EJECU-
CIÓN DE INSTALACIONES, RECONOCIMIENTO, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA Y EVA-
LUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL REFORMADO II DEL PROYECTO DEL GASODUCTO
DE TRANSPORTE SECUNDARIO DE GAS NATURAL ARÉVALO-SANCHIDRIÁN EN LAS PRO-
VINCIAS DE ÁVILA Y SEGOVIA.

A los efectos previstos en el ar ticulo 104 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hi-
drocarburos, ar tículo 78 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de gas natural y, el ar tículo 5 d) del Real Decreto Legislativo 1/2008,
de 11 de Enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación Ambiental de
proyectos, modificado por la Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación del texto refundido de
la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, se somete al trámite de información pú-
blica, durante el plazo de 30 días, el proyecto de solicitud de reconocimiento, en concreto, de uti-
lidad pública y declaración de impacto ambiental del “Reformado II del gasoducto de transporte
secundario Arévalo-Sanchidrián”.

Mediante resolución de 19 de septiembre de 2006, de la Dirección General de Energía y Minas
de la Administración autonomica de Castilla y León se otorgó autorización administrativa previa
para este gasoducto.

La publicación de la información pública relativa al proyecto previo a este Reformado II se re-
alizó en este Boletín oficial de Castilla y León en fecha 8 de noviembre de 2007.

SOLICITANTE: “TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A.”.

TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS: Adanero, Arévalo, Espinosa de los Caballeros, Gu-
tierre Muñoz, Orbita y Sanchidrián en la provincia de Ávila y Martín Muñoz de la Dehesa en la pro-
vincia de Segovia.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN:

Longitud, 25.185 m. diámetro, 12”, presión máxima de servicio 59 bar.

Posición de seccionamiento y derivación en el Término de Gutierre Muñoz.

Posición de seccionamiento y derivación así como ERM G-400 en el Término de Sanchidrian.

RELACIÓN DE AFECTADOS: La relación concreta e individualizada de los bienes y derechos
afectados figura en los anexos primero y segundo de este anuncio.

PRESUPUESTO: 4.543.263,59 euros.
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Lo que se hace publico para que el proyecto presentado pueda ser examinado en el Servicio
de Ordenación y Planificación Energética, calle Jacinto Benavente, 2 2ª Planta Norte, ARROYO
DE LA ENCOMIENDA (Valladolid). La parte correspondiente a cada una de las provincias podrá
consultarse además en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Ávila, C/ Duque
de Alba, 6 Portal 2, primera planta, Ávila, y en Segovia en el correspondiente Servicio Territorial
de Industria Comercio y Turismo, plaza de la Merced, 12, a partir de la publicación de este anun-
cio, para que los interesados puedan formular las alegaciones que consideren oportunas.

ANEXO I

Uno: Expropiación en pleno dominio de los terrenos sobre los que se han de construir los ins-
talaciones fijas en superficie.

Dos: Para las canalizaciones

a) Imposición de servidumbre permanente de paso a lo largo del trazado de la conducción,
con una anchura de cuatro metros, dos a cada lado del eje, por donde discurrirá enterrada la tu-
bería o tuberías que se requieran para la conducción del gas. Esta servidumbre que se establece
estará sujeta a las siguientes limitaciones al dominio:

1.- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a cincuenta
centímetros, así como de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos metros a con-
tar del eje de la tubería.

2.- Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción, edificación o efectuar acto al-
guno que pudiere dañar o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones a una distancia
inferior de 10 m. del eje del trazado, a uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse
siempre que se solicita expresamente y cumplan las condiciones que en cada caso fije el órgano
competente de la Administración.

3.- Libre acceso del personal y equipo necesarios para poder mantener, reparar o renovar las
instalaciones con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

4.- Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación y los tubos de ventilación, así
como de realizar las obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para la ejecución de
instalaciones o funcionamiento de las instalaciones.

b) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución de instalaciones de las
obras, de la franja que se refleja para cada finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta
zona se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las obras necesarias
para el tendido e instalación de la canalización y elementos anexos, ejecutando las obras u ope-
raciones precisas a dichos fines.

Tres: Para el paso de los cables de conexión y elementos dispersores de la protección cató-
dica:

a) Imposición de servidumbre permanente de paso en una franja de terreno de un metro de
ancho, por donde discurrirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos dispersores de
la protección catódica, la franja de terreno, donde se establece la imposición de servidumbre per-
manente de paso, tendrá como anchura, la correspondiente a la de la instalación más un metro
a cada lado. Estas franjas estarán sujetas a las siguientes limitaciones:
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- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a cincuenta
centímetros, a plantar árboles o arbustos y realizar cualquier tipo de obras, construcción o edifi-
cación a una distancia inferior a 1,5 metros a cada lado del cable de conexión o del límite de la
instalación enterrada de los lechos dispersores, pudiendo ejercer el derecho a talar o arrancar los
árboles o arbustos que hubiera a distancia inferior a la indicada.

- Libre acceso del personal y elementos necesarios para poder vigilar, mantener, reparar o re-
novar las instalaciones, con pago en su caso, de los daños que se ocasionen.

b) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la ejecución de instalaciones de las
obras, de la zona que se reflejará para cada finca en los planos parcelarios de expropiación, y en
la que se podrá hacer desaparecer todo obstáculo, así como realizar las obras necesarias para el
tendido y montaje de las instalaciones y elementos anexos, ejecutando las obras u operaciones
precisas a dichos fines.

Ávila, a 23 de Agosto de 2012

El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, Alfonso Nieto Caldeiro
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